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Sería del caso entrar el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la doctora MARIANA CABARCAS 

ARRIETA  contra la sentencia adiada 27 de mayo de 2021 proferida por 

esta Sala de Decisión Civil Familia dentro del proceso Declarativo especial 

de Expropiación adelantado por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- ANI contra el señor EDUARDO PULGAR DAZA, de 

no advertirse la falta de legitimación de la señora litigante para actuar, toda 

vez que examinado el expediente, no se encuentra que se le hubiere 

concedido poder para actuar en representación de la parte demandada; 

pues al respecto, se observa memorial allegado por el doctor CÉSAR 

CHICA GAVIRIA, vía correo electrónico, en fecha 14 de abril de 2021, 

donde sustituye el poder a él conferido a la doctora CHARLOTH ALVAREZ 

COHEN para que continúe representando al demandado en  el referido 

proceso, sin evidenciarse tampoco sustitución de poder a la doctora  

MARIANA CABARCAS ARRIETA. 

 

De otra parte, como quiera el doctor CESAR AUGUSTO CHICA GAVIRIA, 

manifiesta que sustituye poder a la doctora CHARLOTH ALVAREZ COHEN 

para seguir representado a la parte demandada dentro del presente asunto 

y en consecuencia solicita le sea reconocida personería jurídica, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 75 del CGP, es procedente por el Despacho 

aceptar la sustitución de poder a éste conferido. 

 

En consecuencia, esta Sala Unitaria de Decisión Civil-Familia, 

 

RESUELVE 

 

1.- ABSTENERSE de resolver sobre la concesión del recurso extraordinario 

de casación presentado por la doctora MARIANA CABARCAS ARRIETA 
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contra la sentencia adiada 27 de mayo de 2021 proferida por esta Sala de 

Decisión Civil Familia dentro del proceso Declarativo especial de 

Expropiación adelantado por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- ANI contra el señor EDUARDO PULGAR DAZA, por 

ausencia de legitimación adjetiva, conforme a las razones expuestas en la 

parte motiva de este Proveído.  

 

2.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor CESAR AUGUSTO 

CHICA GAVIRIA como apoderado judicial de la parte demandada señor 

EDUARDO PULGAR DAZA dentro del proceso de la referencia. 

 

3.-RECONOCER personería Jurídica a la doctora CHARLOTH ALVAREZ 

COHEN, identificada con la CC. No. 1.234.088.379 expedida en 

Barranquilla y TP. No.346.010 del CSJ, como apoderado judicial de la parte 

demandada señor EDUARDO PULGAR DAZA, en los mismos términos y 

efectos del poder a éste conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN VICTORIA SALTARIN JIMENEZ 

Magistrada Sustanciadora 
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